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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	16/07/2019

	FECHA DE INFORME:
	22/07/2019

	PROYECTO:
	LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO

	CONSULTORES:
	Franklin Vega Peralta (IAR-029-2000) y Rosa Luque  (IRC-043-2009)

	LOCALIZACIÓN:
	Corregimiento Cabecera, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas




BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

El proyecto denominado “PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL” se pretende desarrollar en Santiago cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, dentro de la finca registrada con Código de Ubicación 9001, Folio Real Nº 6315 (F), En 
un área total de 30 Hás + 5,417 m². 6.6 dm, se servirán 17 lotes, que a futuro se construirán 16 viviendas y un local comercial bajo la Norma de Desarrollo Residencial de Baja Densidad R-R. Con respecto al proyecto en sí, el área útil de lotes será 17 lotes 10,652.62 m² representando el 56.53 % Según diseño estos lotes tendrán un área mínima real de 479.51 m² y el máximo será de 781.25m². Con respecto al área de servidumbre vial, se tendrá un área de 3,012.48 m² representando está el 15.98 %. Las calles tendrán derecho de vía de 12.80 metros (vías colectoras), largo 190.08 metros lineales y serán adecuadas con rodadura de material selecto (tosca) con cunetas y aceras pavimentadas, según requerimientos del Ministerio de Obras Públicas. La base será de material selecto de 0.15 m de espesor y la sub base será de material selecto (tosca) de 0.15 m de espesor y C.B.R. 30%. La pendiente mínima de las calles es de 1 % y la máxima será de 12%. Se contará con área de uso público con superficie de 750 m² representando esta el 3.99 % del área del proyecto, área de uso Comercial (1) un lote 4,429.50m² representa el 23.50%, Área total del proyecto18, 844.60 m² representa 100 %.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:

•	La solicitud de evaluación no establece, la dirección apartado postal y dirección electrónica, número telefónico en que puede ser localizado y en donde desea recibir sus notificaciones personales y electrónicas, como lo establece el artículo 38, del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.
[bookmark: _GoBack]
•	La solicitud de evaluación presentada, el sello de notaria no es legible, corregir.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL”, promovido por LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO. 


	Elaborado por:


   ______________________________
ING. ROLANDO A. VÁSQUEZ M.
Téc. de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.
	Revisado por:


   ______________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de
Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.

	
Vo Bo por:

___________________________
MGTER. ETMARA DONOSO
Directora  Regional Encargada
Ministerio de Ambiente – Veraguas
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